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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
— 
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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
<ertarse en los BOLETINES OFICIALES se lian de apan
dar al Gefe Político respectivo, por cuy» conduelo 
<e pas-irín é los Editoresd¿ los mencionado? pe^ 

/ , riúílicos.-r^fleoi orden de 6 de Abril de 1839;. 
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-lo^no'» , i,lviiMÍulljiL.<'ni;(!:r>>yi \ fiouil le 
¿icllsti a? .oup • •Miohihno? sh ospilq IR om 
PRJsSlBEiNCl A DEL CONSEJO DE MU 

NÍSTROS 

- Í I Ü — M t M \ *»bwd;noÍYon*jh.8S t>nt:;K 

S . M. laRemanuestraSenora(Q. I). C.) 

y. su augusta Itoil familia continúan en esta 

corte siíjfno | '«dy jmv «u i ^ p j r t a ^ ^ a l u d . 

MINISTERIO «DE E6TAf)0?"i™ 

Vengo en aulorizaria||fiey ; nnjAuguslo y 
muy arnaco Esposo/para que tan luego como 
haya recibido«l,Sanio Sacramento del Bau^l 
tismo eilnfanie ó Infanta, que cou el ausilio 
del Todopoderoso diere Yo á luz, le conde
core en el primer caso con la Insigne Orden 
del Toisón de Oro y las Grandes Cruces, <fo > 
las Reales Ordenes de (/irlos III, Isabel la 
Católica y San Juan de Jerusalen, y en el se-, 
gUflflP con la Banda de la de Damas .Nobles, 
de la Reina María Luisa. , n u sf 

Dad) en Palacioáprimero do¡ diciembre 
de mil ocbpfiienlos cincuenla y nuevo.—Es
tá rubricado de la Real mano.—Refrendado.1 
—El Ministro da Estado, Saturnino Calde
rón Collantes. 
| H ¿ ¿ . ( % 8 1 • ¡ bi 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

SO;. 

S E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E S G E P f O LOS DOMINGOS. 

i ^ ^ V " 8 " ' 0 ; 0 0 - - ^ » ^ » "Pital, llevado a domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; 36 el trimestre; 78 el se
mestre, y 144 por un ano . -Se admiten suscriciones »o Madrid en las oficinas 
del DOLBTIU, calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 

iporte del tiempo del abono en sellos.—Un numero suelto lOcuartos 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
, - ; a * v * * S E *• '- y ; *• - =- » • o I 

Las disposiciones de las Autoridades, etcepto la» 
que sean i instancia departe no pobre,se inserta
rán oficialmente: animismo cualquier anuncio con* 
cerniente al servicio nacional, que dimane de la» 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

REALES 
.ei.ouf¡ F¡ ••• • 

DECRETOS. 

Visto el espediente instruido para la cla
sificación de la carretera, que partiendo de 
Huelva y pasando por Gibraleon, Cartaya y 
Lepe, termina en Ayamonte: 

Yistos los informes del Ingeniero-Gefe, 
Consejo provincial y Gobernador de Huelva 
y el dictamen de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos: 

Considerando que dicha carretera se ha
lla en las circunstancias que espresa el pár
rafo tercero del art. 4.° de la ley de 22 de 
julio de 1857, y en atención á las razones 
que, de,conformidad con los citados dicláme -
nes, me b.a;.$spuesto el Ministro de Fomento, 
Vengo en declarar de segundo orden la men
cionada carretera. 

Ministro de Fomento, Rafael ule Bustos y 
Castilla. •— 

No habiendo producido resultado por fal
ta de lidiadores las subastas celebradas para 
contratar las obras que faltan en varios tro
zos de la carretera de primer <̂ rrien de Ma
drid á Badajoz, comprendidos en la provincia 
de Toledo; y hallándose previsto este caso 
enja escepcion 8.* del art. 6. a |del Real de
creto de 27 dek febrero de 1852, de confor
midad con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros, vengo en autorizar al de Fomento-
para que contrate las referidas! obras sin las 
formalidades de subasta pública. 

I ^Da|!o e l Palacio á veinlicinpo de noviem-
itve.de mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Eslá rabrirjado xle la Rea) mano.—El Minis- | 
tro <le Fomento* Rafael de Bustos y Castilla. 

Obras públicas. 

Sr.:;S. M. la Reina(Q. D. G / g J 
ignado aprobar la subasta celebrada 

lel'B del actual^ admitiendo la proposición 
presentada en nombre, de don Jpsé Salaman- -J 
capy declarando aiijiálicada á éste la conce
sión del ferro-carrtl de Albacete á Gartage- J 
pajxle 2 4 7 kilómetros, y 76 metros de lon
gitud, subvencionado con 74.122.800 rs. 

De Real orden lo.digo á V. l .para su 
conocimiento y efectos consiguieniesr 

á)iOs guarde <á V. I. muchos anos. Ma
drid 29 de noviembre -de 1859.—Corvera. 
*—]Seflor Director general de Obras pú- j 
bli'cas. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

t i Capitán general. General en Gefo del 
ejército de África, dice áesle Ministerio con 
fecha 29 del actual desde el campamento 
del Otero, á launa y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde, qué no ocurría novedad, y que 
el enemigo se había establecido en lo mas 
alto de la sierra, abandonando al parecer 
toda idea ofensiva. L -

Q 

, Pa^o fenPaiacio i .diez y ocho de. no- alturas cerca del red«cto<te la derecha,ata-
V l - ^ r ^ ^ l l n H . ^ < í Í 1 ^ ^ CiíW,»e#¿«4Uftft cando (os puntos avanzados. Fueron aumen-
ve .^Está rubricado de la Real mano.—El 'tandosu número, y puesta en movimiento la 

división Gasset, han sido arrojados de sos 
posiciones. Las demás fuerzas han hecho 
movimientos preparatorios, y replegádosel 
ya á sos campamentos por no haber sidoj 
preciso emplearlas. La pérdida del enemigo 
no se puede calcular, porque retiran sus he
ridos; pera debe ser considerable, porque 
han sido cortados y no se rinden. Las tropas 
que han entrado en fuego se han batido bi 
zarramente. El combate ha terminado al ano
checer.» 

SEGUNDA "SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D - j 

5 5 s _ s s '-i ¿ - 5 5 j f t E ~ 2 0 

Sección de Gobierno.-—Establecimientos p£> 
nales.—Negociado 2 .*— Mim. 2 2 1 . 

Frecuentes son las quejas que produce á 
esta Superioridad el Presidente de la Junta [ 

Gobierno.—Negociado 7.**— Vigilancia.--• 
Núm. 2342. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de raí autorid -d, 
procedan á la detención de las personas en 
cuyo poder se encuentren 1 is dos nuda» 
que á continuación se expresan, robadas el 
24. del mes próximo pasado del tejar titula
do de la Cruz del Rayo, situado por cima de 
la Fuente Castellana, en las afueras de esta 
capital. 

Una llamada- Vergara, esgabacha, cer
rada, cuatro dedos sobre la marca y pelo 
negro: y la otra llamada Parda, por ser de 
este color; pasa de la marca y tiene lañare 
blftnoos enploe ajét^larer _ s _ = ? 

Madrid I.° de diciembre de 1859.—81 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Núm. 2345. 

carcelaria dei partida de Navatcarnero con
tri los Ayuntamientos de los pueblos ano
tados a continuación, por la indiferencia con 
que miran la manutención de los presos po-
bres^ájndicado partido. Para remediar el * 
entorpecimiento que causa su morosidad á 
este^prein'anlo y perentorio servicio, les 
previne por circular inserta en el Boletin 
Oficial, número 237, que sin dilación algu
na pagasen las cuotas del repartimiento del 
ano actual que aun están en descubierto; 
mas no siendo satisfactorio el resultado que 
me habia prometido del celo de estas cor
poraciones , he acordado concederles el_ im-
prorogable término, de ocho días p >ra que 
consignen en la Depositaría de los fondos de 
socorros á pobres presos de Navalcarnero 
las cantidades que respectivamente adeuden; 
en la inteligencia de que , trascurrido este 
término, espediré irremisiblemente comisio
nes de apremio contra los Ayuntamientos 
morosos. 

Madrid i." de diciembre de 1859.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Del presidio de Alicante se han finado 
los confinados que á continuación se es-
presqnT ! — ¿ ^ — 

Juan Alcázar Santos, natural de Ciudad-
Real, de 42 anos de edad, casado, pelo ne-

. gro y ojos pardos: Francisco Rico Navarro, 
natural de Onil, provincia de Alicante, de 
21 anos, pelo negro y ojos pardos: Ramón 

: Ejea Hernandex, de 22 aúor, soltero; pelo 
negro y ojos pardos: yPélegrin Vidal Juan, 
natural de Onil, de 18 anos, pelo castaño y 
ojos negros. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
1 civil y demás dependientes de mi autoridad, 

procedan á su busca y captara á mi dispo
sición. 

Madrid 1.° de diciembre de 1859.—B 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Núm. 2344. 

Pueblos á que se refiere la precedente cir
cular. 

El Capitán general, general !en Gefe del 
ejército de África, dei le el Campafñenio de 
Otero en telegrama de ayePi á las ^ inco- f 
cuarenta rainu^ a ^ M a r o e , • . < t e = = * = » t e 4 4 ¡ ^ 
Ministerio k) SL^UICDle: I N O - _ : U . ¡I M 

«Sobre la ana de T e|la tarde( se presenta* 
ron fuerzas considerables de moros en las 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, procedan á 
la busca y captura del desertor del regi
miento infantería de Zaragoza, Isidro Alonso 

—Aldea, del Fresno.—Arroyomolinos.— Laque, natural de esta córte^de cuatro p ies , 
Boadilla.—Brúñete.—Chapinaría.—Colme- cinco pulgadas y tres líneas de estatura, 
nar del Arroyo.—El "Álamo.'— Fr©fiedi- ~j^tó,l^fi'yT)psl5ásraiíos; ponTnédoloen su 

caso a disposición del ExcnioT sefior Capi-
l'ozuelo.—Quijoroa.—Sevilla la-Naeva. —•. - tan general: de^ este distrito^ dándome de 
Valdemorillo. — Villa-nanta. — Villamanti- ello conocimiento. 
Ha. — Vitlanueva de Perales. — Villavl- Madrid 1.* dediciembre de 1859.—Bl 
ciosa. Marqués de la Vega de Armijo. 
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A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L D E H A C Í E N D T T Í B L Í -

CA D E LA P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

líábiendose croado un nuevo $st&nco en 
la villa de íqrrelaguna por aruonlp de la 
Dirocfion coneralde Rentas Estancadas fc-
i'ha -1 dyl actual; se iiaco saber al públioo, 
para que en el término <\o. ocho dins, á con
tar desdo la pnblicncion de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, presenten 
sus solicitudes los que desen obtenerlo y 
reúnan los requisitos que marca la instruc
ción de 11 de agosto de 1857 y Real orden 
de 9 de julio del ano último. 

Madrid 50 de noviembre de 1859.—Jo
sé Cabello y Goytia. 
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ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL PF PROPIEDADES T 
DKRICnOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 
MADRID. 

• •: • I -.' •-» lt Ul. 
El dia 11 de diciembre próximo, tendrá 

lugar á las diez de su mañana, en esta Ad-
ministración,-sWa on la-Plaza Mayor,-núme
ro 7, piso 2.°, la venta en pública subasta 
de v?rto jfertM.yijopaí (|$ w a , «prooeden-
tes* í e l abnitéstaW del Capítah r e t i r a d o ^on 
Gregorio Acebal, cuyo acio^réslilífa"el G e -
f e de la citada dependencia, con asistencia 
del Oficial p'iimeTO Interventor de ta misma, 
el Fiscal y Escribano.de.Hacienda , confor
me al pliego de condiciones que se hallará 
do Biamfiestótiestfe tí) jueves i i* de' díciom^ 
bre, de una á cuatro de la tarde. 

Madrid 28 de noviembre de 1859.—Ge-

W^ff .Br'WnC'* - . • l .o i .n . ' u i : ' ) ! ül .t-' 8 

• i r 1 •'• 

,bu'h SESTA 

OOBIEUNf/DÍ-JCI BlDVWflU J>ti *M0P.1D. 
Negociado 2S^Ayúhiamiento$. 
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(°to*Alá vacante l^Píá-dé'Socreiarto 
drf!,;Ay«hlaÉDíeríW del Real SirtA f̂ltí5 S*P 

3665' rs., rja'gádoá ^ ( ^ ' ' U ú n f t ^ 5 

paf¿¿io*> o f n •<( s i é t L owabxK|woj tób 

n - t i s a s ^ t l i * i q u e ' áláx'tíalitfárfd* ra^9 

yeres'dé^S'anoíí reúnan' (á ,i^céíai írá; ,aMÍ'- ;; 
tifd, dfrígíp'ánktís'áóncítudes competenlémeií-r ! 

le documentadas al Alcalde-presidente de 
iquella' milnlc¡iiatldád,Vlén^6{1(fé\ "lérfiílhití3 

ie un mes, que empezará a : contarse desde 
2l diaiiqüW'sé'ípüblique el' j>resente anuncio 
en ertfrperítoiíce 'oficiali en' ln inteligencia'' 
le"que será preferido el' at irante queYéttna' 
af 'oWcnnstancios -prevenidas en éí Real líe-

cretode 29 de octubre de 1853. , , i n r , , | , ) ^ m 

Madrid 30 de noviembre-de 1859 .—El 
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¿lo «l «icq pbimíf&TWn4 ibeqesilo oi?.iY 
•''BrfW^'Ué'W'dfs^le'síó-' |ibV 'Real ñr-

lendé5ae'loót^rrenle, :'esta I)ircccion p^c-'. 1 

.al ha señalad»'»e1 0 TO^5 0 o^ f ^r , 6sfni8r I 

n l ^ i l c ' i l l M / e ^ láa'Ho^'de su mófla
la,- bárU iai^aüjudicacion'en^Qbtica'súoaistt^ 
lefl*'o,bi<aá'tJHé(ratlán éje(* , láf , e'D , í 1á , 't^^ Y 

le carretera de Soria'¿ t t i^dno, '•cómpr^ I í i : 

Ihfalentretil Puoriot'ftc W í j t í r W ^ ^ H I o 
Lab&íé,'cily6]iresü|iüe9to,1 áu^^ntádd riíe uün f i , i 

S ' ^ ó ^ !Í)0:asCleiAle \ lá ''¿uitldaa'1 tí^'1 
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general de Obras públicas, sttuadá'óh g W 8 u 

cal^ufeloctt^'el'MtóisteTid d ^ t d m W l o V y . 

•1 eu logro to Jtóteel G o b e r t á ( k ) r i M d é 1 j 8 ^ ) 
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Tincia, hallándose en ambos puntos de mani
fiesto, para cohoefrménto del (Albuco, ol pre
supuesto , contriciones y planos correspou-
oiéntés. , : n<> (a>l 

Las proposiciones sé presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esaclamenle al 
adjunto modelo; v la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía par a 
tomar parle en esta subasta será i e -ij.ODn 
reales en dinero ó en acciones *le Mininos, 
ó bjen en efectos de la Deuda pública al t l-

ipo guales estáflágriaíto<^'Wl ,ríí8p !6Wlvas 
-disposiciones vigenitís; v e n los i qQe' tío lo 
'ÜrVfereh''ni <fe 3 ¿ ; t o d c i b í i e n ' B o l s a el 
dia anterior al lijado para la subasta*, de -
^íenífc acompañarse, á cada pliego e! docu
mento que. acredite haber realizado el depó
sito ñe\ modo que previene laiTOforidá finar 
truccion. , , , , . v n 

En el ca^rfe'Ératf •íesolta^en dos ó mas a 
proposiciones Iguales. se celebrara tínica-1 
mente en'.re sus antbrW^ÜBa^séjbaMÍI y q i t a - 1 

dónábrer ta .en los términos pr escritos; ñor 
lachada Instrucción, siendo la,pr.imera rae-
jora que se haga por lo juaeoos de 2000 pea
les,, qutylandn jas nVjmas. i ^ de - los 
lidiadores, siempre que no b.ijhn dr» oOf> rs. 

Madr¡é**d©.«eviétobre de iSmi^VA 
Director-general de O b f í s f ^ t ó ; Jo'sé 

oilnt «m r F '>b 79I s\ w i i v n q ee nupop 

í t t t e ^ £ ¡ M t t 
viepabreí último, ry»*ie la# condiciones: • y re -
quiskosqlíe» s o eligen para; la adjudicación 
en'pub'lica amasia deHas obras' \{ué "faltan 
Cf la parle de carretera "de Soria á Logroño, 
Úm^Sw^jL ^m^V.Wlo de Pi<jueras y 
el r ioLahalé, se<¡ompromele á.:,ipwpr,á su 
cargió Ja QQ¿struocÁyn 4p- jas jn i saas , . coa a»? 
tríela sujeción ;i los espesados j u b i t o s y 
condicione* por la> cantidad de omi n->ni ' 
[a l-.-r... AA\ • 

En el caso de míe resultasen dos ó j u a s ^ 
'p||oposic¡oncs Iguales so celebrará, única- | 
..tyerife^eotre sus autores., mía secunda licita-j 

Son abierta en los términos, prescritos |wr la 
Ditadaiítjst1. iiccion svsfcnllóU -primera mejora 1 

que se haga p o r t o menos de 100 "reales, 
»puMl;indn las demns á voluntad de los 
Untadores, siempre pie no bajen de 20. rs. 

.Madrid 25 de noviembre d e 1859.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

- iw «I .wuwuv oluurgsa vA, 
M&delo de proposición. 

Don N. N., vecino de. 
enterado del anuncio publicado con fecha 23 
de noviembre ultimo, y de las condiciones y 
requisitos qiie se exigen para la adjudicación 
on'ptfbliea subasta de la construcción de la 
casa_ p'ortazgo^el puente Ánguarin, carretera 
;dé faléñcííí.Í Tinamay.;r, se compromete á 
(pinar á su cargo la construcción do- la mis
ma con estricta sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones/porda cantidad.de 

(Aquí la .proposición que sénaga, ! ádmi.-
tioudo ó mejoran lo lisa y llanamente el1 tipo 
fijadb; pero hdylftiendo que áij/á dnsec)iáda 
'l&tt^WpiíratS'iih que no se esprese detormi-
na^amei)le Wcáhti'da/l9 escrita'en letra, por 
l aque se, c q n W q m e l e el proponenlo á la 
.ejecución, de las obras.) 
; :ivoHfóoliafyrirmaKlel'propohehte. 

-.'iiéloorf cn« í: ^aJwdnviijpo ,?oniír r/nhlviA en» í 
íimn c o l . / j.oT? 

?J .. UDIGÍAIES. 
BbífífiJ ohia BÍ! : norl'KiíiO v b onimro M J* 

/uigidi da f/rimew¿nttanoiq del distrito 
•• da'lasWaíUlas. 1 

tSJasdcn rd meq oqij ,^Bf-$ 
BniWH^udxlefproTiíJeéciá'ú^iosefloi^ don 

echada todaiprop uesla.en.gwe ^9 sp esptjese 
determinadamente la cantidad,, escrita en leí-
lr4,^)or>'la t|ue a»'compromele el proponen
te fi la ejecución'de tásttbrcs.) 

Fecha y firma del proponente. 

n o *>up -Ku i imió l >'il«nu-iolunqnia'> la «-1 -NÍII 

.snimidlsb ÍW y»l übatio «I 
En 1 virtud lile lo dispuesto por Real orden • 

d é ' W de 1 íefere^o "último •:!e^tó(,!)rre<ícWn| ] 
general ha señalado el dia 23 del préximq rñes 
de diciembre, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en publica subasta de la 
C9ft?trup<?jpp(fle¡^,ca^afpoíta?«o que ; l>ai de 
establecerse, en el puente Ánguarin, carrcU»» 
ra de Patencia á-TkamayorJ cuyopresq^ues-l 
to asciende á la cantidad d¿ 31.014,51 
reales. 

La subastase celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de , lS de .mar
zo de tSo2, en esta corte ante la Dirección, 
general de ()brtasipúblicas, )tpituada'en' el'-io-', 
calrquei ocupa el Minliteriói de Fomento ¿ y en | 
Paieoolaanle el Gobernador de la provincia, j 
hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
pawébftOelmiénlío'dol público, el presupués-
lo» con'dicinnes'V planos correspondientes,' 

l.as proposiciones .se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esactomeote al ad-< 
ju»t¿<ffio4eíó'y-k< cantidad ()ue hadecons ig- ¡ 
narse prí.viamento como garantía para tomar 
parte en esta subasta 1 sferá !de 1500 rea -
ies'yello'n, en dinero ó en acciones de ca- ¡ 
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú-

biíca * tTpo que tes está asignado por las la divide; l i n d a ^ ¡ M ^ ^ Z 
respecUyas; disposiciones yigentes, y en los roRiaza, ^ ; a ^ ^ W u ; ' W , b y . c óiomun 
que. nq laftu^jereo al de su cotización en la 
Bol?ael dia anterior al vlíjado para lasübasta; 
debiendo aoompaflarae & coda pliego el-do-
cumento-r^e^rerl i lél iárjer fealizadó el de 
pósito <!el modo que previene la referida ins 
truccion• u n o ^ ' *^ vwh^f^ *i 

aia don Tomá<i_ Bamde,.Veeaida en los aü)o^ 
promovidos por -don Jiraa 1 lUdriguez V'iüa-
nfeiliaeocon (ion: Karnon; González' Robles, 
sofeneí pago :fle> 4^:003; reales" 15f con timos/ 
stf^eiin^iiptt'blIcIt-stíbasTa.jflaie^ lo9 
nes'siímientes: ' ' 

j^V-O^yina l'danca en el término de l a ' v i -
lo^e'Argflnda y pa.-o^de Vilches, i l a n j ^ a 
DonaiClara: linda por . \ . conotva vina de don 
Antonid Moreno,iMádiOdía^coar o t ra 'de ; don 
Jóse íli-brí-in, S. o t r a s d-don Hipólitoüefio» 
v^ol.V í*. la vereda míe va á Válducar: cons-
f a r ;S f t | 6^C^pns vivas y filí) marras; '%j 
sa/jas las primeras á reaby medio y 1 » ^ -
guodas á tres cuartillos, vale todo í ^ ¡ z 
reaies'y T^.'PÉBlünos. 

Otra vina blanca en la misma sitúa.•inn, 
denominada Juan Casado: linda porel N'.'con 
vinas de herederos de Juan Ittaza, S. con 
ob'a de .don José Milano y la casa dé, 
mera, Mediodía y Poniente con eival de la 
oasade Zurita; consta esta.linca de i -i 70 
cepas vivas y 1 lOiñairras, qn«f.l¡asadas'ias \ [ -
vas a e r é a l e s v á imolas marras"; vale 1 lodo 
2557 reales. 

Otra vina blanca en eJ ' h l j ^w termino, 
lamada;-Verde'(inind(i, í i n i ^ ^ J i .N..con 
Melchor Milano'ytlon loaniAsonjo, )l. ¡tlon 
J o s a O.bHnn, Saliente"óÜ'á.d6.'Vlon Hipólito 
de Hoyos y Poniente el mismo j otra del 
hospital general hé Madrid: consta esta hVa 
de 21 0 cepas vivas y i«)íj marras, valua
das las primeras á real y medio, y á livs 
cuartillos las segundas; vale todo 5 Wo.rea
les 75 céntimos. ! 

Otra vina'-jbtáHéá'W1 elais^o'í léfmiito^ 
denominada fó* Ye'reda de lá PríkJesitln^^íc'uav 

del mismo j y j ( i ^ n ( j j f ^ ¡ ) , í ^ . r i í í ^ ) ^ , ' ^ ^ 
linca de I79(i cep¿is I ;yiv'^¡y^g MWPhhfy 
loadas-á 2 Eeales V:in<^li<| j^.pnioieTasi yiA 

1- real y cuartillo las segundas^ vale lodo 4796 
H irfelés V :í5'c^aYimos*>^olB'i: 

>̂ iniufidia^aó la anterior, llamada Juan H¡ r 

laño: linda por N. con otra de don Antolin 
•Sanz.S. con eJ camino que vaáVetilla, M. v 
I», vifla'de iá castf'deVilbhes, de caber 1575 
cepas vivas v 203 marras; tasadas á 2 
reales y medio aquellas, y á real y cuar
tillo estas, vale toda la viña 3C93 rs. con 
75 céntimos. 

Otra vinabl&ncacn dicho sitio, inmedia
ta á la anterior, llamada el Pedazo fírande 
del camino de Vetilla: linda con viña de la 
casa titulada de Vilchcs, por V. y S. con 
olía de José Varíe y el mencionado cimino 
de Velilla, *M. otras de don José Moreno, 
IV sac i a s Milano y Yiclorio Sardinero y P. 
otras de don Pió Baltasar de Avala, Antonio 
Ba i l emos y Viclorio Kiaza, de tener 5524 
cepas vi Vas y tOol marras; tasadas las pri
meras á real y medio, y las segundas á tres 
cuarli'dos 'de real, vale toda 9074 reales y 
2o céntimos. 

Otra vina blanca en el camino de Ma
drid, llamada María Escobar: linda por N. 
con el camino que va á Morala, S. vinas de 
don ;Manuel Cebnari y de los herederos da 
di u Manuel García Sega(Jpr,rl& otra de do
na Pilar Dolores y tierra de don Juan Cadre.-
eha y P . con el camino Real de Ma< 
consta esta viñado 2212 cepas vivas y M 
túarrasr valuadas aquellas á 2 ,reales y me
dio, y estas á real v cuartillo, importan to-
paS.^588 rs.'y 75 céntimos. 

Otra1 ¡Jifia en'dicha siluacion, d.enoíhina-
da eJ Tinto bueno de.los'Chorlitos, l¡n:la por 
¡y. con viña délos hereJeros'de ilon Manuel 
{Jaroía ;§ngadqr, S. otra dodon Isidoro Sanz, 
Mq otras 'de Juan Antonio Í)fup y Manuií 
Garci«1 Romero y P. oirás de don Hipolit») de 
líovos: consta toda de 1175 cepas ' vi Vas y 
i21 marras; justipreciadas aquellas 5 2rea<-
les v medio v estas á real v cuartillo,' vale 

toda fc$KM«^ % v 75 <:énts. 
Ouien,¡quisiera hacer, postura, acuda a 

dicha Jiiz^a/loiiy Escribanía -, <pie se k¿ admi
tirá; siétnrife-queicubra la lalácion.Tadvir-
ttetídoílqñe p á r a ü i dnWej;renníatc{, muirse¡ve-
rilléará en él Wigftflo dé Chinchón v e„ el 
(fé',ías''VistÍll,as citad), está señalado el dia 
Sí-de 1 tóWfe ptóxlrn'ó, t la hora de las 
diez ¡y me(l¡a u*e su mañana, en sus respec
tivas Audiencia/. . , ¡ ' ; ( , , ; i . ¡ , f , . W 

Madrid 50 de noviembre do $8J59 : .^Tu
mis Bande.—629. 

i , ¡ ; siloJiqi • - BTO? nii 6l 1 rí.t o'•i*. M. 
Mcaidia eontlifuciqnal'de Villaverde. 

Se halla concluido y es|á maniñesto al 
público en la i secretaría de Ayuntamiento, 
pnrrtéimwio <1" o i h i d i a s , de nuehrc á una 
ríe cada uno.de ellos, el padrón de riqueza ó 
amillaramientoquc ha dé s-rvir de base pa
ra id repartimiento de la contiibu;úon terri
torial y pecuaria le! año próximo de 1860. 

Lo que *>. pone en noticia de loj> conlri-
brr\''jñtes por si gustan pasar á enterarse 
depsns'fcuqtas respectó vas' y reclamar de 
a^raVlér-sl le- tuvieren, en'la inteligencia1 qíte 
trascurrido sin haberlo realizado,' no se les 
o i n v (¿3 püedé parar perjuicio. 

Vi l laverde 21 de noviembre de ISoO.— 
S'infüíiauo j a r c i a . 
••:•!. <• •'»'•'. t^rrr ? «.;, il\úí,:> 
-Aica¡ldio>oonstitucional do Ciempozuélos. 
.povnrd l i+lfiW V ihiií"' Id/ r.l :.„< i l W 

Habiéndose, hecho poslura^alrabasto de 
tasTiarnds írbiíéas'ten la°irtRaOíe'Ciompi>zue-
fos á lii esblilsívá'en ei'aftbpróxíino entrante 

días 5^y 13 do diciembre presidio entrante, 
en las Salas consistoriales, desde las diez de 
su mañana en adelante. 

Ciempozuelos 27 de noviembre de $¡fc i 
—El Alcalde constitucional, Luis Moreno. 

balé f̂ y ' 
• blanca en la mj 

. J Ti oi$nuTfl Jw 
ía situacio 
t (lilfbfl-Ad^ 

htíh'a^ríládtt''se saqué á 'jiiibllca 'subasU 
bajo^iclnt p r o j í o g í ^ , ¡quelia ^ o ^ U i d a 
a.,Wi?qio.0ei i p a r t o s , , libra ^ v a . p a ? y . fiar-
ñero. > »>»a.ii-• ioa - q u - .»>;ar.!n <i<- manifies
to en la Secretaría á los licitadores que gus
ten interesarse en ella; en la inteligencia que 
para sus dos remates se hallad señalados'Tos 

Alcaldía constitucional de. Barajas,. , 

El domingo próximo 4 de diciembre, de 
diez á doce de su mañana, tendrá lugar en 
la casa consistorial el último remate de los 
derechos de'consumos con la escldsiva de las 
especies de aceite, jabón y vinagre en csth 
villa r i a r a Í 8 i 0 . Los que quieran lomar 
parle acudan. 

A consecuencia dono haberse presenta
do licitadores al arrendamiento de los dere
chos de consumo con la esclusi va, en la es 
pecio de vino, en esta villa para 1860, que
da abierta la sutmsta por la cantidad de 
las dos terceras parles de su encabezamiento 
hasta el 15 de. diciembre próximo. 

Barajas 2 M de noviembre de |Sf i9 . -T)e 
acuercío del Ayuntamiento, Epifanio Julián. 

A loaIdia constitucional de Carabanchel , 

Concluido el amillaramiento que ha de 
servir de base, al repartimiento de la contri
bución de inmuebles; cultivo y'¿anádería de 
este pueblo para el afro de 1860, se hallará 
de m a n i ó l o para oic de agi:avios ;eji la Se 
cretaria de' Ayuntamiento por espacio de 
ocho día? , á coular desdada fei :h,i . 

Cilrahánchel Alto 28 de noviembre de 
f&fcftb-JBl Alcalde constitución d, Eusebio 
iSiráe'r'o Gine^>^Secret?ario,í Aíguiáiin' Rd»-
dri¿u.ez. 

Alcaldía constitucional de IIortaleáhúj 

A los rauws de vino, aceite, aguardi. 
y carnes, que,remataron en la cantidad 
su encabezamiento y recargo de Municipales, 
se adrare la mejora ep baja .de p rec ios , y 
para su segundo remate está señalado el do
mingo 4 dejVpróxipio didernhre, de dos á 
cuatro de su tarde, y al de jabón se admite 
postura. 

FJortaleza 27 de noviembre de 1859 .— 
El A. C , Ruperto de Santos. 

A\caldidconstitucional de NavalagaMfilla. 
Btodol i! ' • coifi 1 ( -eiífiq Í>I> i h i m i o b 

Por falla de ;licitadpres á. los derechos ;y 
venta esclusi va al por menor de ios artícu
los de aceite, jabón, tocino, manteca-y wl>-
nagre, dé qti,e se compone la tienda y ramo 
de taberna, sujetos á la contribución fie con
sumos en el ano \enida-o de 1860 en e s b 
villa de Navalagamella, y. sí - haber ¿cnidp 
efeclo'el primer remate del abnstodeaguap-
dienle?y ;licoresiel dia 27 del actual, bubier-
la la cuota de su'encabezamiento \ recargos 
autorizados; se ha acordad > ser.ilar los do
mingos ; y t i del próximo diciembre, desde 
las dos <h su tarde en adelante, .para sus r e 
mates en lasara Consistorial . á última do 
•tros-palmadas', con la circunstanciare, que si 
no se cubrióse cota el 'ofrecimiento que hicie
ren los'postores la totalidad del cupo y r e 
cargos, se les admitirán las proposiciones 
que satisfagan el encabeza úíehíb de la Ha
cienda pública, estando conformes con los 
pliegos.de condiciones que estarán do mant-
•liosln..• Y. pa«-a••id Uuv«T rwuate, considerado 
(•onvo'se^ündbdel'artículo de aguardiente y 
lictire^ó'sea'admfsiotí de'la' 'mejora de un 

S r ^ f i j l ^ ^ . ^ ' m i % h , l a n a 

llaja.;(Te 1^s ;f^cios' ' & % i ' ^ e p ' p s referidas, 
ef ,di^ió (Ipiu^ngo del insinuado diciembre. 

Lo que sehpce saber al público para no
ticia y concurrencia de licitadores. 

Navalagamella 2$ de noviembre dé (85í) . 
El •AJcíilde'/Aníeró'feerr'áno: "• 

>••: >ti ?M IM'"> r.l T(. IT l"f. fl t f| - P l<: 
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Alaildia constitucional do' Brea. 

líl amtilaramiento que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribución ter
ritorial de esla villa en el ano de 1860, se 
halla concluido y de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento por término de ocho 
dias. á contar desdé la Techa de la publica
ción del anuncio y. transcurrí dos que sean no 
se admitirán reclamaciones. 

Se encarga á los señores Alcaldes do Es-
t r e m e r a , Yaldaracete y Ofusco la oportuna 
publicidad. 

Brea 22 de noviembre de 1859.—El Al
calde, Manuel María de César. 

r -Mímonq maétiá M*tib î¡ipaan09«2tt i 
Alcaldía constitucional de Boadilla del 

Monte. 

En término de ésta villa ha sido hallada 
una cerda pequeña de pe-o como arroba y 
media. La persona á quien corresponda se 
presentara á recogerla; pues pasados ocho 
dias siguientes al anuncio en el Boletín ()¡i-
cial, se venden aquel! a cii sub.t3t.JL 

Boadilla del Monto 26 de noviera V e do 
185$. — ÉI'Aléalde constitucional, Manuel 
Escobar. 

A D E R I E \ E S X ; V C 1 0 \ \ L R S . 

PIIOVINCIA DE M \DRID. 

Por disposición del Excmo. Sr. Goberna
dor civil do esla provincia, ven virtud de las 
•leyesdé 1 ° de mayo de i855 y 1! de julio 
4¿) \ftób.,'A instrucciones para su cumpli
miento, se sacan a pública subasta en el dia 
y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Ítem ale para el dia 29 de diciembre pró
ximo^ dS itóce á una' . l eWtár^'W' la f -ca
sas consistoriales de esla corle, ante el señor 
Juez del dislrkó de Lava'pi'és v Escri
bano don Fulgencio-Fernandez. 

foENES DE CORPORACIONES CIVILES. 

elirnlir a?. notí4 ••!« I»; •• , I ni ue eb oilr.uo 
PARTIDO DE GETAFE. 

— Qm •eb*ídm¿aagpl\ :r:. mUMi '% 

Gctafe. 

MENOR CUANTÍA. 

^\Número 74é del Inventarlo—Una suerte 
de tierra de pastos y retamar ? en la dehesa 
de los Arenales; número primero del primer 
manso, término- deidir.no pueblo, procedente 
de los»,propios de Madrid, la cual es de seca
no y de segunda, clase ; su cabida 6 fanegas, 
2 celemines, equivalentes & 2 hectáreas, H 
jareas, é cenliároas. Linda N. viña de Plá-
tyrfo 'lleneros, M. raya deí Conde de Mora, 
P . viña del Marqués de Perales: ha silo ta
sada en 2100 rs., y capitalizada por la ren
ta de 105 que la han graduado lus peí i los, 
en 2362 rs. 50 cents., tipo para la subasta. 

Número 745 del inventario.—Otra id., 
id. id., número 2 , del mismo término y pro
cedencia de la anterior, la cual es de secano 
y ile segunda clase, su cabida 10 fanegas, 5 
celemines, equivalentes á 3 hectáreas 50 
áreas, 8ti centiáreas. Linda N. suertes del 
segundo manso. M. raya del Conde de Mora: 

-ha sido tasada en 5537 rs., y capitalizada 
por la renta de 170 que la han graduado los 
peritos, en 39R0 reales, ipó para lasnbasta. 

Número 7 i í del inventario.—Otra id. 
id. númeroS de id . , del mismo término y 
procedencia de la anterior, la cual es de 
si ra no \ de segunda clase; su cabida 6 fa
negas, 7 celemines, equivalentes á 2 hectá
reas, 25 «arpas, 33 cen¡Járeas. Linda .N.suer-
les,deJ segundo manso, M. rayadel Conde de 
Mora , L. la suerte número 4 , P. la id. nú
mero 2: ha sido tasada en 207o rs . , y ca
pitalizada por la renta d» 103 que la han 
graduado los peritos, tíri 2317 rs. 50 cents., 
Upo para la subasta. 

Número 745 del inventario.—Otra id. 
id. número 4 de id., del misino térrajno| y 
procedencia de la anterior, la cual es de se
cano; su cabida 4 fanegas, 10 celemines. 

equivalentes á 2 hectáreas 68 áreas, 28 
scentiáfeas. Linda N. suertes del secundo 
manso, L. la número 5 de i d . , P. l a número 
5 del primer manso: ha sido tasada en 
2350 rs., v capitalizada por la renta de 117 
que la fon graduado los peritos, en 2632,50, 
tipo para ta s u b a s t a . 

Número 746 del inventario.—Otra i i. 
id. número 5 de id., del mismo lérmino y 
procedencia de la anterior, la cual es tte se ! 
cano y segunda clase: su cabida 7 fanegas, 
6 celemines, equivalentes á 3 hectáreas, 56 
áreas, 70 centiáreas. Linda M. cabeza del 
segundo manso, L. la número6 del primero, 
P. la número 4 de id.: ha sido tasada en 
2250 rs.. y capitalizada por ia renta de 112 
que la han graduado los peritos, en 2520, 
tipo para la subasta. 

Número 747 del inventario.—Otra id. 
id. número 6 do id., del mismo lérmino y 
procedencia de la anterior, la cual es de 
secano v segunda clase: su cabida 11 fanegas 
12 estadales, equivalentes á 3 hectáreas, 76 
áreas. Linda N. segundo manso, M. conde 
de Mora, L. camino de Chinchón, P . la 
núm. 5 : ha si lo tasada en 3300 rs.. y ca
pitalizada por la renta do 165 que la han 
graduado los peritos, en 37 l2 j50 Upo para 
la subasta. 

Número 74S del inventario.—Una suerte 
de tierra número primero del segundo manso 
déla dehesa délos Arenales, del mismo lér
mino y procedencia de la anterior, qne lleva 
en arrendamiento Maree1 ino Gutiérrez, la 
cual es de secano y segunda clase: su cabi
da 7 fanegas un celemín, equivalentes á 2 
hectáreas, 42 áreas > 4 } ¡centiáreas. Linda 
N. vina fie Anastasio Cifuentes, M. la. nú
mero 2 (je) segundo manso, L. la núm. 3 del 
segundo manso,. P Ma'rcelin Gutiérrez: ha 
sido tasada en 3500 rs., y capitalizada por 
la renta do 115 que látíart graduado los pé^ 
rítos, en 2587,50, tijio rlára la subasta. 

Número 749 del invenlario.—Otra újL 
id. núm. 2 del segundo manso, de relama y 
pastos en la dehesa de los Arenales, del mis
mo término y procedencia de la anterior, la 
cual es de secano v segunda clase: su caYnla 
10 fanegas 9 estadales, equivalentes á 3 
hectáreas, 42 áreas, 30 centiáreas. Linda 
N. tierra de Marcelino Gutiérrez, M. Marqués 
de/Perales, L. la número 3 , P. dicho Gu
tiérrez: ha sido tasada en 4000 rs., y capi
talizada por la renta de 200 que la han^gra,-
duado los peritos, en 4500, tipo para la su
basta. 

Número 750 del inventario.—Otra idem 
id. número 3 del segundo manso, en el mis-
rao sitio y de igual término y procedencia de 
la anterior, la cual es de secano v de segun
da clase; su cabida 14 fanegas, 6 celemines, 
equivalentes á 4 hectáreas, 96 áreas, 32 
centiáreas. Linda N. Alameda, M. vinas de 
Herreros, L. la número 4, P. la número 2: 
ha sido tacada en 5075 rs., y capitalizada 
por la renta de 253 , que la han graduado los 
peritos, en 5692,50, Upo para la subasta 

Número 751 del inventario.—Otra id. 
de relama núm. 4 del segundo manso d e la 
dehesa de los Arenales, del mismo término 
y procedencia de la anterior, la cual es de 
secana y de segunda clase; su cabida 11 fa 
negas, 7 celemines, 14 e s t a d a l e s , equiva
lentes á 3 hectáreas , 86 áreas, 53 cenli 
áreas. Linda ti. camino de la Aldehueía, 
M. lierrasde Plácido Flerreros, L. la número 
n, P. la número 3: hn sido tasada en JU75 
rs., y capitalizada por la renta de 1 7 3 , qne 
la han graduado los peritos, en 3892 ,50 . 
tipo para la subasta. 

Número 752 del inventario.—Otra id. 
número 5 del segundo manso de i I. id., del 
mismo término y procedencia de la anterior, 
la cual es de secano y de segunda clase; su 
cabida 12 fanegas, equivalentes á 4 hectá
reas, 10 áreas, 76 centiáreas. Linda N. ca-
miuo de la Aldehueía, M. Plácido Herreros, 
L. el número 5, P. el número 4 : ha sido 
tasada en 3600 reales, y capitalizada por la 
renta de 180. que la han graduado los 
peritos, en 4050, tipo pira la subasta. 

Número 753 del inventario.—Otra id. 
núm. 6 <L»l segundo manso de id . , del mis-
rao lérmino y procedencia de la anterior, la 
cual es de secano y de tercera clase, conte
niendo retama; su cabida 11 fanegas, un 
eeLimin, 4 estadales, equivalentes á 3 hec
táreas, 8 3 áreas, 53 centiáreas. Linda.Y ca
mino de la Aldehueía, M. las del.primer 
manso, L. 1 número 7 del segundo, P. la 

número 5 de id.: ha sido lasada en 3325 rs., 
y capitalizada por la renta de 166 rs., que 
la han graduado los peritos, en 3735, tipo 
para la suba?ta. 

Número 754 del inventario.—Otra id. 
núm. 7 del segundo manso de id., del mis
mo lérmino y procedencia de la anterior, la 
cual es de secano y de tercera clase, conte
niendo retama; su cabilla 10 fungas , 5ce
lemines, equivalentes á 3 hectáreas, 57 
áreas, 30 centiáreas. Linda M.caminode la 
Aldehueía, M. suerte del primer manso, 
L. la núm. 8 del segundo manso, P. la nú
mero 0 de id.: ha s i d o tasada eni 3125 rs., y 
capitalizada por la r e n t a de 156, que la han 
graduado los peritos, en 3510, Upo para la 
subasta. 

Número 755 del ínvenlerio.—Otra idem 
número 8 del segundo manso do id . , del 
mismo término y procedencia de la anterior, 
la cual es de secano y de tercera clase, con
teniendo retama; su cabida n.fanogas, 7 ce
lemines, 1" estadales, equivalentes á 88 
áreas, 57 centiáreas. Linda N. camino rio la 
Aldehueía. M. suertes 4 y 5 del primer man
so, L camino de Chinchón, P. la número 7: 
ha sido tasada en 1395 rs., y capitalizada 
por la renta de 69. que la han graduado los 
peritos, en 1552,50, tipo para la subasta. 

Número 756 del inventario.—Una suerte 
de tierra núm. 1.° del primer manso dei se
gundo cuartel de la dehesa do los Arenales, 
del mismo término y procedencia de la ante
rior, que lleva en arrendamiento el señor 
marqués de. Perales; su cabida 4 fanegas, 4 
celemines, equivalentes á una hectárea, 48 
áreas, 32 centiáreas. Linda N. los números 
1.* v 2.° del segundo manso, M. raya del 
conde*Mora, L. la húm. 2 . 'del primer man
so, P. camino de Chinchón: ha sido tasada 
en 8 1 ^ & . <

i y ; t á p i t a l t 7 . a d a por la renta de 
106 que la han graduado'los peritos e:i 
2385, tipo para la subasta. 

Número 757 del inventario.—Otra id. 
id. número 2 de id. id., en la dehesado los 
Arenales, del mismo término y procedencia 
de la anterior, qne lleva en arrendamiento 
Pedro Sánchez, la cual es de secano y tercera 
clase; su cabilla 7 fanegas, 2 celemines,21 
estadales, equivalentes A'2 hectáreas, 45 
áreas, 61 centiáreas; Linda N. la núm. 3 , 
[tí la núm. 3 , P. la núm. 1.*: ha sido ta
sada en 2532 rs., y capitalizada por la ren
ta de 126 que la han graduado íos peritos» 
en 2^55, tipo para la subasta. 

Número 758 del inventario.—Otra id. 
núm. 3 de id. id., del mismo término y pro
cedencia de la anterior, que lleva en arren
damiento Pedro Sánchez, la cuales deseca.-
no y de primera y segunda clase: su cabida 
12 fanegas, 9 /celemines, | equivalentes á $ 
hectáreas, 36 áreas, 41 centiáreas. Linda 
N. al número 5, M. conde de. Mora, L. Comí-
nilla, P. la núm. 2: ha sido tasada en 5100 
reales, y capitalizada por la renta de 255que 
la han graduado los peritos, en5737,50, Upó' 
para la subasta. 

Número 759 del inventario.—Olra id., 
núm. l .° del segunda manso del segundo 
cuartel de id. del mismo lérmino y proce
dencia de la'aníerior, que lleva en arrenda
miento Pedro Sánchez, la cual es de tercera 
clase; sn cabida 15 fanegas, equivalentes á 
5 hectáreas, 13 áreas, 45 centiáreas. Linda 
N. camino de la Áldnhueía, M. In núm, 1.° 
del primer manso, L. la núm. 2del segundo 
manso, P. camino de Chinchón : ha sido la
sada en 3750 rs., y capitalizada porlarenta 
de 187 que la han graduado los peritos, en 
4207.50, tipo para la subasta. 

Número 760 del invenlario.—Otra idem 
número 2 , del segundo manso del segundo 
cuartel de id., del mismo término y proce
dencia de la anterior, la cual es de secano; 
su cabida M fanegas 11 celemines, equi
valentes á 4 hectáreas,' 10 áreas 77 centi
áreas. Linda N. Alameda,' M. la número i , 
L. la númeroo, P. (a número 1: ha sido la
sada en 5575 rs. y capitalizada por la renla 
de 178 que la han graduado los peritos, en 
4005, tipo para la rsubasta. 

Número 761 del inventario.—Oír 1 idem 
número 3 , del segundo manso del segundo 
cuartel de id., del mismo lérmino y proce
dencia de la anterior; que lleva en arrenda
miento Pedro Sánchez, la cual es de secano 
v de segunda-clase; su cabida 11 fanegas 10 
celemines, equivalentes á 4 hectáreas 5 
áreas 5 centiáreas. Linda N. camino de la 
Aldehueía, M. ta número 2 , L. lá número 4 , 

áinai '>b>nlnuq¿nd(m;n') v.-4;n. Mui , 
P. la número 2 del segundo manso: hasido 
tasada en 4200 rs. y capitalizada po r i a 

renla de 210 que la han graduado los penL 
los, en 4725, tipo para la subasta."' 
r.'l'i u'islr; • mohiíoqciq tzA 

T o r r e j o n d e Valasco. z,m 

Números 1882 y 1883del inventario.— 
Una suerte de tierra números 8 y 9de) Mon
te, al sitio del mismo nombre ,. término de 
dicho pueblo, procedente de sus propios, que 
lleva en arrendamiento; Venancio ¿rabo, 
la cual es de secano y de tercera clase; su 
cabida 16 fanegas, equivalentes á 5 hec
táreas, 47 áreas 68 centiáreas. Linda Norte 
propios, M. camino de Esquivias, L. la ve
reda, P. propios: ha sido tasada en 2100 rs. 
y capitalizada por la renta de 105 que la 
han ^graduado los peritos, en 2362,50, tipo 
para la subasta. 

.nnb'.eil 
ADVERTENCIAS. 

1 / No se admitirá postura que no cu
bra el tipo de la subasta. 

2 . a líl precio en que fueren rematadas 
las fincas que se adjudicarán al mejor pos» 
torsean de mayor ó menor cuantía y procer 
dan de corporaciones civiles, lo pagará esf^ 
en 10 plazos iguales á 10 por 100 cada unO: 
el primero á los quince dias siguientes al dé 
notificarse la adjudicación, y-los restantes 
/con¡ el intervalo de uo ano ¡ cada uno; para 
que en nueve quede cubierto lodo s u ^ J o n 
según se previene en la lev de H dé julio 
de 1858. . . . V o S U V 

3.* Las fincas de mayor cuantía del Es 
tado continuarán pagándose en los,!')¡pla
zos y 14 anos que previene el artículo 
de la lev de 1 .* de mayo de 1855, y con la 
boniGcacion del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que anticipen: uno 
ó mas plazos, pudiendo este hacer el pago 
del 50 por 100 en papel de la Deuda púr, 
blica, consolidada ó,(liferida, conforme lo 
dispuesto en el artículo 20 de la menciona
da ley. Las de menor cuantía se-pagarán eri 
20 plazos iguales; ó lo efue es lo mlsoio; 
durante |9i anos. A los compradóres'Vjáé 
anticipen uno ó mas plazos no se ie.s hará 
raasaJ)ono que,el 3 por 100 anua,l,tei> e\ 
concepto que el pago ha de ejecutarse alj(e^ 
ñor de lo que se dispone en las Instruc cie
nes de 31 de mayo y 30 de junio, de 18o5. 

4.* Según resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Administra
ción principa! de propiedades y derechas del 
listado de esta provincia, jas do que se traw 
ta no se hallan gravadas con carga alguna; 
pero si apareciese posteriormente, se indem
nizará al comprador en los términos que en 
la citada ley se determina. 

5.* Los derechos de espediente hasta la 
loma de posesión serán de cuenta del rema^ 

k f t í . r . ! -ib hobiilurtoa <V; l™Q'^ 
6.* A la vez que en esta capital se cele r . 

brará otro remale en el mismo día y hora en 
Getafe. 

Lo que se anuncia al público para cono-
cimiemlo de los que 'quieran interesarse en 
la adquisición .do las fincas insertas en el 
precedente anuncio. 

N Q T A S . 

1." Se consideran como Bienes de.Cor
poraciones civiles, los Propios, Beneficencia 
é Instrucción pública, cuyos productos no 
ingresen en las cajas del Estado, j los demás 
bienes que bajo diferentes' denominaciones 
correspondan! á las'pnoy«óiás!y á los pite^ 
blos. btfmfl ¡ : , ' : ! t 

2. ' Son bienes del Bstado-los que llevan 
este nombre, los de instrucción pública su
perior cuyos productos ingresen en las Ca
jas del Estado v los del secuestro del ex-
Infante don Carlos, los de las órdenes mili
tares de San Juan de Jéfusaleb, lofcde cofra
días, obras nias, santuarios y todos los per
tenecientes o que se. hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cuali 
(Huera que sea su nombre, origen ó cláusu
las dé sú fundación, á escepcion de las (.a-
pelhnías colativas de sangre. 

Madrid 28 de noviembre de 1S59.— El 
Comisionado principal de Ventas de Bienes 
nacionales, Luis Calbo. 

n 
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